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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por la Superintendencia del Medio 
Ambiente, junto a la SEREMI de Salud y SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones, a la instalación 
denominada “Complejo Metalúrgico Altonorte”. La actividad fue desarrollada durante los días 19 y 20 de 
agosto de 2013. Adicionalmente, el día 26 de septiembre de 2013 se realizó, mediante el Laboratorio SGS, un 
muestreo isocinético de material particulado y gases en la chimenea de la Planta de Secado.  
 
En el Complejo Metalúrgico Altonorte se procesa concentrados de cobre a partir de los cuales se produce 
ánodos de Cu. Además, procesa concentrado de molibdeno, que después de ser sometido a tostación oxidante, 
se comercializa como Óxido de Molibdeno. Como subproducto de ambos procesos se obtiene ácido sulfúrico. 
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron el control y monitoreo de emisiones, gestión 
de residuos, afectación del suelo, afectación del paisaje y la pérdida/alteración de hábitat para fauna. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran: la superación de los niveles 
de emisiones de SO2 de la Planta de Ácido 3 y de la Chimenea de gases fugitivos, además del deficiente manejo 
de residuos peligrosos y la ejecución incompleta de las obras de cierres de los fosos con polvos de fundición.  
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Complejo Metalúrgico Altonorte 
 

Región:  Antofagasta 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada: Ruta 5, Km 1.348, Sector La Negra 

Antofagasta. 

 

Provincia: Antofagasta 
 

Comuna: Antofagasta 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

XSTRATA COPPER CHILE S.A. 

RUT o RUN:  

88.325.800-2 

Domicilio Titular:  

Ruta 5, Km 1348, Antofagasta 

Correo electrónico:  

jurrutia@xstratacopper.cl 

Teléfono:  

(56 – 55) 2628104 

Identificación del Representante Legal:  

José Urrutia Carvajal  

RUT o RUN:  

7.776.971-4 

Domicilio Representante Legal:  

Los Capitanes 1215, Santiago 

Correo electrónico:  

jurrutia@xstratacopper.cl 

Teléfono:  

(56 – 55) 2628104 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Operación 



5 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

2.2. Ubicación 
 

Figura . Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Red e infraestructura Vial, Dirección de Vialidad 2010). 
 

 

ALTONORTE 

N 
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Figura . Mapa de Ubicación Local (Fuente: Imagen Satelital. Google Earth 2013).  
 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84  Huso:  19 S UTM N: 7.364.625 UTM E: 365.840 

Ruta de Acceso: Se inicia la ruta de ingreso desde Antofagasta en dirección Sur por la ruta 1 hasta llegar a la intersección con la Ruta 28, por donde se recorre 16 Km 
aproximados hasta la conexión con la Ruta 5, por la cual se deben recorrer aproximadamente 6 km en dirección Sur hasta el acceso a la faena.  
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 

El Complejo Metalúrgico Altonorte es una planta procesadora de concentrados de cobre a partir de los cuales 
se produce ánodos de Cu. Además, procesa concentrado de molibdeno, que después de ser sometido a 
tostación oxidante, se comercializa como Óxido de Molibdeno. Como subproducto de ambos procesos se 
obtiene ácido sulfúrico. 
 
En la siguiente figura, se detalla el esquema operacional del Complejo Metalúrgico Altonorte. 
 
 
 

 

Superficie (s):  
1.589.000 m

2 
aprox. 

 
 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: Operación 
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Figura . Layout de la instalación (Fuente: Declaración de Impacto Ambiental proyecto “Mejoramiento Operacional Fundición Altonorte – 2008”).  
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 388 13/09/1995 
COREMA 
Región de 

Antofagasta 

Se pronuncia favorablemente 
sobre el E.I.A. del proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento 
Ambiental Planta Refimet”. 

- 

2 RCA 39 02/03/2000 
COREMA 
Región de 

Antofagasta 

Califica favorablemente el 
proyecto “Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte, 
Antofagasta, II Región”. 

- 

3 RCA 81 12/05/2000 
COREMA 
Región de 

Antofagasta 

Califica favorablemente el 
proyecto “Conversión a Gas 
Natural de los Procesos de 
Fundición Altonorte – 
Antofagasta”. 

- 

4 RCA 147 03/06/2005 
COREMA 
Región de 

Antofagasta 

Califica Ambientalmente el 
proyecto “Tostación Oxidante”. 

- 

5 

RCA 
 
 
 
 
 
 

212 
 
 
 
 
 
 

10/07/2007 
 
 
 
 
 
 

COREMA 
Región de 

Antofagasta 
 
 
 
 

Califica Ambientalmente 
favorable el proyecto 
“Mejoramiento Operacional 
Fundición Altonorte”. 
 
 
 

Contiene 3 consultas de 
pertinencia de ingreso al 
SEIA, resueltas por la 
COREMA, mediante 
Resoluciones Exentas N° 
11/2009, 132/2009 y 
230/2009. 

6 RCA 301 14/09/2007 
COREMA 
Región de 

Antofagasta 

Califica Ambientalmente 
favorable el proyecto “Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 

- 

7 RCA 181 08/08/2012 
Comisión de 

Evaluación Región 
de Antofagasta 

Califica Ambientalmente 
favorable el proyecto 
“Disposición de residuos 
peligrosos en relleno de 
seguridad”. 

- 

8 RCA 193 21/08/2012 
Comisión de 

Evaluación Región 
de Antofagasta 

Califica Ambientalmente 
favorable el proyecto “Cambio 
tecnológico para la disminución 
de emisiones de SO2”. 

- 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
Resolución Exenta N° 879 de fecha 24 de diciembre de 2012, que fija el Programa y Subprogramas 
Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Control y monitoreo de emisiones 

 Gestión de residuos 

 Afectación de suelo 

 Afectación del Paisaje 

 Pérdida/Alteración de hábitat para Fauna 

 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Primer día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  
19 de agosto de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
10:30 

Hora(s) de Finalización: 
19:30 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Christian Rojo Loyola 

Órgano: 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 
Juan Pablo Rodríguez Fernández 
Iris Reyes Blavi 
Jesica Carmona Guerra 
Bruno Leiva Monsalve 
Alexis Rosende Gómez 
Ivonne Zarzuri Luque 

Órgano(s): 
Superintendencia del Medio Ambiente  
SEREMI de Salud Antofagasta 
SEREMI de Salud Antofagasta 
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones Antofagasta 
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones Antofagasta 
SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones Antofagasta 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación: N/A 

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación: N/A 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí   Fundamentación: N/A 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de Acta: Sí Fundamentación: Se registra en Anexo 1. 
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4.3.2. Segundo día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  
20 de agosto de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
09:30 

Hora(s) de Finalización: 
17:30 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Christian Rojo Loyola 

Órgano: 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 
Juan Pablo Rodríguez Fernández 

Órgano(s): 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación: N/A 

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación: N/A 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí   Fundamentación: N/A 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de Acta: Sí Fundamentación: Se registra en Anexo 1. 

 
 
4.3.3. Tercer día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  
26 de septiembre de 2013 

Hora(s) de Inicio: 
-- 

Hora(s) de Finalización: 
-- 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Juan Pablo Rodríguez Fernández 

Órgano: 
Superintendencia del Medio Ambiente 

Fiscalizadores Participantes: 
-- 

Órgano(s): 
-- 

Existió Oposición al Ingreso: No  Fundamentación: N/A 

Existió auxilio de fuerza pública: No  Fundamentación: N/A 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: Sí   Fundamentación: N/A 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: Sí  Fundamentación: N/A 

Entrega de Acta: Sí Fundamentación: Se registra en Anexo 1. 
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4.3.4. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.364.306 366.022 Zona de Chancado 
Sector donde se realizaba la reducción de 
tamaño de los minerales. 

2 7.364.346 366.068 Acopio de Escoria Área donde se acopiaba la Escoria. 

3 7.363.824 365.683 
Patio circulante de Nave y 
acopio de sílice 

Sector donde se acopia material circulante y 
sílice. 

4 7.363.710 365.286 Piscina de agua industrial Instalaciones para almacenar agua industrial. 

5 7.364.074 365.318 Patio de salvataje 
Sector donde se almacena materiales 
reciclables. 

6 7.364.744 365.437 Tranque de Borras Depósito para acopiar Borras. 

7 7.364.744 365.217 Vertedero Industrial 
Instalación para la disposición de algunos 
residuos asimilables a domésticos. 

8 7.364.957 365.979 Aparcamiento de camiones Sector donde se estacionan camiones de carga. 

9 7.364.848 365.903 
Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas (PTAS) 

Instalación destinada al tratamiento de aguas 
servidas generadas en la Fundición. 

10 7.365.961 365.336 Relleno de Seguridad 
Instalación destinada a la disposición final de 
residuos peligrosos. 

11 7.365.292 365.309 
Planta de tratamiento de 
efluente 

Instalación donde se realizaba el tratamiento de 
aguas de proceso. 

12 7.364.472 365.923 Planta de Polvo 
Instalación destinada para el tratamiento de 
polvos generados en la fundición. 

13 7.364.397 365.932 Planta Ácido 3 
Instalación destinada para la generación de 
ácido sulfúrico. 

14 7.364.525 365.681 Fundición 
Instalación donde se desarrolla una serie de 
procesos con el objeto de producir ánodos de 
Cu. 

15 7.366.612 363.035 Tranque de Relave 
Instalación destinada a la disposición final de 
relaves. 
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4.3.5. Esquema de Recorrido. 
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4.4. Aspectos Relativos al Seguimiento Ambiental. 
 
4.4.1. Documentos Revisados 
 

N° Nombre del Informe(es) Revisado (s) 
Aspecto Ambiental 

Relevante 
Código SSA Fecha de Recepción Periodo que reporta 

Organismo 
Revisor 

1 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 13338 09-12-2013 Octubre SMA 

2 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 13021 26-11-2013 Septiembre SMA 

3 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 12037 20-10-2013 Agosto SMA 

4 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 12036 20-10-2013 Julio SMA 

5 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 10880 26-08-2013 Junio SMA 

6 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 10878 26-08-2013 Mayo SMA 

7 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 8440 01-07-2013 Abril SMA 

8 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 6056 30-04-2013 Marzo SMA 

9 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 5540 12-04-2013 Febrero SMA 

10 
Informe de emisión de Arsénico 
Altonorte 

Emisiones Atmosfericas 5539 12-04-2013 Enero SMA 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Control y Monitoreo de Emisiones 
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 6. de la Resolución Exenta N° 388/1995 de la Comisión Regional del Medio Ambiente se pronuncia favorablemente sobre el EIA del 
proyecto”Ampliación y mejoramiento ambiental planta REFIMET”. 
 
Deberá realizar muestreos isocinéticos en base a la metodología, periocidad y criterios definidos por el Servicio de Salud de Antofagasta. 
 
Considerando 6.3 e) de la Resolución Exenta N° 039/2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto”Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte”. 
  
Se requiere que se establezcan campañas de una medición anual de contaminantes por chimenea, SO2 y material particulado, por el laboratorio externo autorizado y 
en presencia de un funcionario del Servicio de Salud. 
 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de agosto de 
2013, los informes de muestreos isocinéticos de material particulado (conforme a metodología CH-5) y de gases, con sus anexos, efectuados por el Laboratorio 
SERPRAM, para las cuatro chimeneas de ALTONORTE (Planta de Secado, Chimenea Principal o de gases fugitivos, Planta de ácido 1 y Planta de ácido 3). Envía además, 
Resolución Sanitaria que acredita a este laboratorio para efectuar estos muestreos de material particulado y gases. Dichos documentos se registran en Anexo N° 2. 
  
De la revisión de dichos informes, se constató que la última campaña de medición se realizó en agosto del 2012, las fechas específicas y las emisiones reportadas se 
presentan en el siguiente gráfico.  
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Registro 

 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  

Adicionalmente, el día 26 de septiembre de 2013 se realizó, mediante el Laboratorio SGS, un muestreo isocinético de material particulado y gases en la chimenea de la 
Planta de Secado. Dicho laboratorio emitió el informe N° I-161-2013-E, presentando como resultado lo siguiente:  
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Registro 

 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  

Se observa una disminución de las emisiones del horno de secado, en todos los parámetros, respecto de la medición realizada el 31-05-2013. Dicho informe se registra 
en Anexo 3. 
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Número de Hecho Constatado: 2 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 3.1.5.1.3 de la Resolución Exenta N° 193/2012 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto “Cambio 
Tecnológico para la disminución de emisiones de SO2”. 
 
Emisiones totales de S02: Las emisiones totales que generará Altonorte en el periodo 2010-2015 se resumen en la siguiente Tabla: 
 

Fuente SO2 Año 2010 Año 2011 Año 2012 Año 2013 Año 2014 Año 2015 

Secador 12.712 11.426 10.500±1.500 10.500±1.500 1.250±250 255±50 

Planta Ácido 1 3.828 2.416 2.500±500 2.500±500 2.500±500 2.485±500 

Planta Ácido 3 10.357 12.363 11.500±500 10.500±500 10.500±500 1.014±500 

Horno de ánodos 315 454 400±100 400±100 400±100 410±100 

Chimenea GF 3.659 2.546 4.500±500 4.500±500 6.000±1.000 14.345+1.000 

GF no capturados 9.104 4.928 6.600±3.000 6.600±3.000 6.600±3.000 5.500+3.000 

Total emisión 39.975 34.132 36.000±500 35.000±500 28.000±500 24-.000+1.000 

Emisión combustible 511 746 746±100 771±100 723±100 723±100 

Total + combustible 40.486 34.878 35.746±500 35.771±500 28.723±500 24.723±1.000 
 

1 

 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 
A continuación se grafican las emisiones por unidad, informadas en los reportes de muestreos isocineticos de la última campaña (Carta GG 71/2013 de fecha 27 de 
agosto de 2013), comparadas con el limite estimado en la evaluación. Para esto último se utilizó el límite superior del intervalo de emisiones evaluadas para cada 
unidad, año 2012. 
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Gráfico . 
 

Gráfico . 
 

Descripción Medio de Prueba:  
Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la chimenea del Horno de 
secado no superan las 12.000 ton/año (RCA N°193/2012). 

Descripción Medio de Prueba:  
Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la chimenea de Gases 
Fugitivos superan las 5.000 ton/año (RCA N°193/2012), en 1.027 ton/año. 
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Gráfico . 
 

Gráfico . 
 

Descripción Medio de Prueba:  
Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la Planta de Ácido 1 no 
superan las 3.000 ton/año (RCA N°193/2012). 

Descripción Medio de Prueba:  
Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la Planta de Ácido N° 3 
superan las 12.000 ton/año (RCA N°193/2012), en 5.603 ton/año 
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Gráfico . 
 

Descripción Medio de Prueba:  
Las suma de las emisiones de SO2 de las 4 fuentes mencionadas no superan las 36.246 
ton/año (RCA N°193/2012). 
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Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 15 

Exigencia:  
Considerando 6.3 de la Resolución Exenta N° 039/2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto “Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte”. 
  
Se contempla mantener húmedas las paredes del tranque de relave para evitar la dispersión de partículas al ambiente  
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto se constató que la pared del tranque se encuentra impermeabilizada con carpeta HDP. El Sr. William 
Castillo, Ingeniero Sénior de proceso, indicó que las paredes del tranque no se humectan debido a la instalación de dichas carpetas. No obstante, se observó el 
arrastre de partículas (polvos resuspendidos) producto de la acción del viento. Se obtuvo registro de imágenes, video y georreferencia.  

Registro 

 

Fotografía . Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.366.671 Este: 363.314 

Descripción de Medio de Prueba:  
Vista panorámica de Tranque de Relave, donde se observa la pared impermeabilizada con carpeta HDP 
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Número de Hecho Constatado: 4 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 6.3 f) de la Resolución Exenta N° 039/2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto” Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte”. 
  
Se monitoreará la calidad del aire  en la Población Coviefi, La Negra y la zona de Coloso; en esta última se realizará una campaña de 15 días de monitoreo continuo 
durante dos veces al año en febrero y en julio. Estas estaciones miden permanentes concentraciones ambientales de SO2 y PM10 de acuerdo a la metodología incluida 
dentro de los protocolos EPA para estos sistemas. En forma paralela, se realiza el análisis de la concentración de arsénico dentro del material particulado bajo diez 
micrones, As PM10. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de agosto de 
2013, lo siguiente: 
 
a) Informes de calidad de aire conforme al D.S. N° 61/08, del Ministerio de Salud, con los registros de horarios solicitados. 
b) Resolución N° 4473, de fecha 19 de octubre de 2004 de la Autoridad Sanitaria de la Región de Antofagasta, que declara como Estación de Monitoreo con 

Representación Poblacional (EMRP) para MP10 y SO2 a la estación La Negra. 
 
Dichos documentos se registran en Anexo 2. 
 
A continuación se presentan gráficos elaborados con la información recibida. De manera referencial se incluyeron los límites de las normas de calidad respectivas. 
Adicionalmente se contabilizaron las horas y días inválidos, de acuerdo al D.S. 61/2008 MINSAL. 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones diarias de MP10 reportadas para el periodo. 
- De manera referencial se incluye el limite diario de concentración (150 µg/m³N). 
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Registro 

 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones diarias de SO2 reportadas para el periodo. 
- De manera referencial se incluye el limite diario de concentración (250 µg/m³N). 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones horarias de NO2 para enero 2013. 
- De manera referencial se incluye el limite horario de concentración (400 µg/m³N). 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones horarias de NO2 para febrero 2013. 
- De manera referencial se incluye el limite horario de cncentración (400 µg/m³N). 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones horarias de NO2 para marzo 2013. 
- De manera referencial se incluye el limite horario deconcentración (400 µg/m³N). 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones horarias de NO2 para junio 2013. 
- De manera referencial se incluye el limite horario de concentración (400 µg/m³N). 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Concentraciones horarias de NO2 para julio 2013. 
- De manera referencial se incluye el limite horario de concentración (400 µg/m³N).  
- Se registraron valores negativos el día 18-07-2013 desde las 2 a las 4 hrs.  
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Gráfico . 

 
Descripción de Medio de Prueba:  

- Horas invalidas según D.S. 61/2008 MINSAL (SO2, NO2 y MP10). Durante enero 2013 se registró la mayor cantidad de horas inválidas en la medición de SO2, 
las que tienen como consecuencia la invalidación 4 días del mes, los meses siguientes presentaron 5 horas o menos inválidas. Para el NO2 se registró una 
mayor cantidad de horas inválidas en enero y abril, lo que tiene como consecuencia la invalidación de 7 días. 

- Para el MP10 se registraron 3 días inválidos (medición discreta cada 3 días). 
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Número de Hecho Constatado: 5 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 5.1 de la Resolución Exenta N° 212/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto” Mejoramiento 
Operacional Fundición Altonorte”. 
  
El titular se compromete a monitorear de manera continua la concentración de SO2 en el gas de cola de la chimenea de la nueva planta de tratamiento de gases 
fugitivos de la Fundición (descrito en detalle en el Anexo A de la Adenda Nº 2). Al conocer esta emisión, y considerando las demás emisiones monitoreadas por la 
Fundición (gases de cola de Planta de Ácido), determinará, mediante la realización de un balance de masa, la eficiencia del sistema de captación de gases, lo que será 
informado a esta Comisión. Antes del comienzo de la operación del Proyecto, el Titular propondrá a la Secretaría de COREMA, una metodología de estimación de la 
eficiencia de captación de gases fugitivos de acuerdo a lo planteado en el párrafo anterior, y en concordancia con lo establecido en el D.S. N° 138/2005, de MINSAL. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de agosto de 2013, 
lo siguiente: 
 
a) Emisiones horarias de SO2 medidas en ambas plantas de ácido y en la chimenea de gases fugitivos, incluyendo la estimación del flujo de salida horario, para cada 

una de éstas. Periodo Enero 2013 a la fecha. 
 

b) Metodología de balance de masa de arsénico aprobada, de acuerdo al D.S. N° 165, actual D.S. N° 75 (norma de emisión de As) Incluyendo los puntos de muestreo y 
estimaciones realizadas, además de la resolución.  

 
Dichos documentos se registran en Anexo 2. 
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Registro 

 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Emisiones horarias de SO2 medidas en ambas plantas de ácido y en la chimenea de gases fugitivos, incluyendo la estimación del flujo de salida horario, para 

cada una de éstas. 
- Durante el presente año se han emitido 1.272,2 toneladas de SO2 desde la chimenea de la Planta de Ácido 1, medidas continuamente. 

187
124 146 156 163 178 197

121

0

500

1.000

1.500

2.000

2.500

3.000

3.500

ene feb mar abr may jun jul ago

2013

To
n

/m
e

s

 Emisión SO2 Planta Acido 1 Límite RCA 212/2007 (ton/año)



34 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

 

Registro 

 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Durante el presente año se han emitido 6.223,6 toneladas de SO2 desde la chimenea de la Planta de Ácido 3, medidas continuamente. 
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Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  
- Durante el presente año se han emitido 2.178,2 toneladas de SO2 desde la chimenea de Gases Fugitivos, medidas continuamente. 
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Metodología de balance de masa de arsénico.  
 
Esquema del proceso, entradas y salidas: 
 

a) Entradas: las entradas al sistema corresponden a las Materias Primas (Concentrados Nuevos, Scrap u Otros materiales nuevos) 
b) Salidas: las salidas del sistema la conforman las corrientes Relave de la Planta de Tratamiento de Escorias,  PLS, Efluente, Ácido, Ánodos. 

 
 
 

FUNDICIÓN

BAMP

Concentrado

Escoria

Materias Primas

(Conc. Nuevos+

Scrap)

Planta 

Tratamiento 

Escoria

Planta

Tratamiento

Polvo

Polvos

Ripio

PLS

Planta

De 

Ácido

Gases

Metalúrgicos

Ácido

Sulfurico

Ánodos

LIMITE DE 

BATERIA

Escoria

Emisión

TK Cabeza

Relave Scrap

EFLUENTE

 
Fuente: instructivo Balance Arsénico, Altonorte Xtrata  
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Puntos de muestreo 
 

 
Fuente: instructivo Balance Arsénico, Altonorte Xtrata  

 

Entradas Inventarios internos Salidas 

1. Concentrados de cobre: 
Sobre camión en 
Muestrera. 
 

3. Circulantes: En acopios 
fuera de BAMP . 

6. Ánodos: Compósito de muestreo puntual por ciclo de 
moldeo en sector de refino y moldeo. 

4. Circulantes: En acopios 
sector Botadero BAMP. 

7. Solución PLS: Compósito diario de muestra tomada en 
cada camión despachado. 

8. Ácido Sulfúrico: Compósito por turno de muestras de 
torre de secado en Plantas de Ácido. 

2. Scrap: En la descarga de 
camión en el sector Refino y 
Moldeo. 
 

5. Circulantes: En acopios 
sector patio 5, patio2.. 
 

9. Relave: Compósito por turno en Planta de Escoria es 
tomado por Cortador de muestra en -cola celda 
Scavengers. 

10. Efluentes: Efluente de tranque cabeza a Planta 
Tratamiento de Efluente. 
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La emisión mensual de arsénico se calcula de acuerdo al DS. N° 165 de 1999 según la siguiente fórmula: 
 

 
Circ

Acum

A

AcumAcum

MInicialMFinalsalinAcumsalin

AsAsAs

AsAsAsAsAsAsAsiBMmes





lim

 

 

Donde, 
 

Asin  = Flujo másico neto de arsénico que ingresa a la fuente emisora en el mes i, expresado en ton/mes.  
Assal  =  Flujo másico neto de arsénico que sale de la fuente emisora en el mes i, expresado en ton/mes. 
AsAcum   = Arsénico neto acumulado en el mes i, expresado en ton/mes. 
As

Alim
Acum  = Arsénico neto acumulado en el mes i, expresado en ton/mes, correspondiente a alimentación. 

As
Circ

Acum  = Arsénico neto acumulado en el mes i, expresado en ton/mes, correspondiente a circulantes 
AsMFinal   = Arsénico contenido en el material existente al final del mes i, expresado en ton/mes. 
AsMInicial   = Arsénico contenido en el material existente al inicio del mes i (este corresponde al arsénico contenido en el material existente al final del 

mes anterior, i-1), expresado en ton/mes. 
 
A continuación se presenta el resumen de los inventarios para el periodo reportado, tanto en la solicitud de información realizada en la inspección, como a lo 
informado por el sistema de seguimiento ambiental. (enero a octubre 2013). 
 

Mes Entradas Salidas 
Dif. 

Inventario 
alimentación 

Dif. 
Inventario 
circulante 
del mes 

Emisión 
mensual 

(ton/mes) 

Limite RCA 
N° 301/2007 

(Ton/año)  

Enero 262,6 263,8 -1,4 6,2 7,8 - 

Febrero 175,5 188,5 -15,2 -5,0 7,1 - 

Marzo 317,1 281,8 93,7 43,2 5,1 - 

Abril 423,6 287,2 87,6 40,2 13,0 - 

Mayo 275,0 438,0 -171,2 -8,3 16,6 - 

Junio 317,8 360,1 -31,3 -11,9 1,0 - 

Julio 411,5 363,6 57,4 -17,8 8,3 - 

Agosto 483,8 340,9 47,1 99,6 5,7 - 

Septiembre 354,9 269,5 105,8 -26,2 6,9 - 

Octubre 397,8 537,7 -186,8 29,4 17,6 - 

Acumulado 3.419,7 3.330,9 -14,4 149,4 89,1 126,0 
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Número de Hecho Constatado: 6 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 3.2.2.2. a.2.1) y 3.3.1.b) de la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el 
proyecto”Planta de Tratamiento de Polvos”. 
  
Considerando 3.2.2.2. a.2.1). La línea de abastecimiento de polvo de fundición desde los patios de acopio consisten en trasladar en grúa horquilla los maxisacos desde 
ellos hacia la PTP, aquellos maxisacos dañados por el sol o que por cualquier causa no estén en buenas condiciones para su traslado, no serán trasladados en grúas 
horquillas. El polvo contenido en maxisacos dañados, será aspirado y transportado a la PTP de la misma forma que el polvo almacenado en fosos. 
 
Considerando 3.3.1.b). El carguío de la tolva de almacenamiento desde precipitadores electrostáticos se realizará a través de ductos y sistemas cerrados, con sistemas 
para filtrar el aire desplazados por el flujo másico de transferencia del material al interior de estos sistemas.  Además se instalaran sistemas supresores de polvo con 
filtro en todos los puntos de transferencia de polvo y en los estanques de agitación.  En el caso de falla de alguno de este equipo de control de polvo, se detendrá la 
operación de la línea de transporte o traspaso de material asociado a cada uno de ellos hasta su reparación. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto se constató polvos de fundición sobre la plataforma de carga (tolva maxisaco y tolva malla); observando 
además, que en el sector de acopio de maxisacos que contienen polvos, la presencia de este material derramado sobre el piso. Consultado además; al Sr. Pedro 
Sandoval, Superintendente de Plantas de la Empresa, por los registros de fallas en los equipos de control de polvos, indicó que esto no ha ocurrido y por lo tanto no 
ha sido necesario la aplicación del plan correspondiente. Se obtuvo registro fotográfico. 

Registro 

  

Fotografía 2. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 3. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.473 Este: 365.922 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.473 Este: 365.922 

Descripción Medio de Prueba:  

Polvos de fundición sobre la plataforma de carga (tolva maxisaco y tolva malla) 
Descripción Medio de Prueba:  

Polvos de fundición sobre la plataforma de carga (tolva maxisaco y tolva malla) 
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Fotografía 4. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 5. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.473 Este: 365.922 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.473 Este: 365.922 

Descripción Medio de Prueba:  

Presencia de polvos de fundición sobre el piso 
Descripción Medio de Prueba:  

Presencia de polvos de fundición sobre el piso 
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Número de Hecho Constatado: 7 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 3.3.1.b) de la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto” Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 
  
Respecto a las emisiones de material particulado por tránsito de camiones en las rutas consideradas por el proyecto, no se prevé que estas sean significativas dado 
que las  rutas a utilizar se encuentran pavimentadas y, por otro lado, no existirá un alto flujo de camiones (máximo 25 camiones /día). 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto se constató que las rutas inmediatas a la unidad (las más cercanas) se observan pavimentadas; sin 
embargo, rutas aledañas no se encuentran pavimentadas, como en el sector de accesos y plataforma de carga de solución de lixiviación (PLS). Se observó además, 
camión humectando rutas pavimentadas y no pavimentadas. 
 
Producto además, de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de 
agosto de 2013, registro diario de camiones para el mes de julio de 2013, incluyendo todos los clientes, proveedores, transportistas y cargas, despachados y 
recepcionados por Altonorte. De la revisión dicho registro,  se verificó que el flujo de camiones supero el máximo estipulado (25 camiones /día); por ejemplo, el día 
21 de julio de 2013 transitaron 8 camiones con RIPIO PTP y 22 camiones con PLS; misma situación sucedió el día 22 de julio de 2013, donde transitaron 11 camiones 
con RIPIO PTP y 20 camiones con PLS. (PTP: Planta de Tratamiento de Polvos; PLS: Solución de lixiviación) 
 

Registros 

  

Fotografía 8. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 9. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.499 Este: 365.955 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.459 Este: 365.875 

Descripción Medio de Prueba:  

Sector de carga de PLS no pavimentado. 
Descripción Medio de Prueba:  

Camión humectando caminos aledaños al sector. 
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Número de Hecho Constatado: 8 Estación: N/A 

Exigencia:  
Considerando 4.1.1.4. De la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto” Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 
Los gases con contenido de arsénico que emite actualmente ALNORTE, son capturados mediante el sistema de manejo de gases metalúrgicos, cumpliendo con la 
norma de emisión de 126 ton/año.  
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de agosto de 
2013, adicionalmente también se consideraron los informes remitidos a través de la plataforma de seguimiento ambiental. Los resultados son los siguientes: 
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Registro 

 
 

Gráfico . 
 

Descripción de Medio de Prueba:  

Se constata que las emisiones de arsénico acumuladas al mes de octubre 2013, no superan las 126 ton. 
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Número de Hecho Constatado: 9 Estación: 10 

Exigencia:  
Considerando 11.9. de la Resolución Exenta N° 181/2012 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto”Disposición de 
residuos peligrosos en relleno de seguridad”. 
 
El titular asume el compromiso de aplicar bischofita a una superficie de 15.000 m

2 
y aplicar asfalto a una superficie de 15.000 m

2 
durante la etapa de construcción. Las 

superficies de aplicación corresponderán a terrenos de propiedad del Complejo ALTONORTE. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 19 de agosto se constató que el relleno de seguridad se encuentra en construcción observando que el acceso al sector 
y el camino de contorno no se encuentra compactado, humectado ni con aplicación de bischofita ni de asfalto. Observando además, polvo resuspendido por la 
circulación de vehículos. 
 

Registros 

 

 
 

 

Fotografía 10. Fecha : 19 de agosto de 2013 Fotografía 11. Fecha : 19 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.918 Este: 365.412 Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.996 Este: 365.489 

Descripción Medio de Prueba:  

Camino de acceso al relleno de seguridad no se encuentra compactado, 
humectado ni con aplicación de bischofita ni de asfalto. 

Descripción Medio de Prueba:  

Camino de contorno del relleno de seguridad no se encuentra compactado, 
humectado ni con aplicación de bischofita ni de asfalto. 
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5.2. Gestión de Residuos 
 

Número de Hecho Constatado: 10 Estación: 15 

Exigencia:  
Considerando 3.2.3.2. de la Resolución Exenta N° 212/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto “Mejoramiento 
operacional Fundición Altonorte”. 
 
Respecto de la nueva tasa de relaves que será conducido hacia el tranque (786.000 tpa en base seca), el Titular declara que este aumento no tendrá implicancias en la 
infraestructura de transporte, ya que en la actualidad cuenta con dos ductos de conducción y dos bombas Geho de impulsión que proveen de capacidad suficiente 
para la operación del Proyecto. En caso de eventos de emergencia en la conducción, los relaves serán dispuestos de forma temporal en el tranque de purga de relaves 
existente, construido en hormigón, y autorizado para este efecto por SERNAGEOMIN a través de la Resolución 1786 del 9 de agosto del 2005. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto se constató un tranque de purga con relave en su interior, consultado al Sr. William  Castillo, ingeniero 
sénior de proceso, por la capacidad de dicho tranque, indicó que tiene una capacidad de 200 a 250 m

3
 y que está construido de hormigón con rampla de acceso.  Se 

observó además, la presencia de huellas de animal en su interior. Se obtuvo registro de imágenes y video. 
  

Registros 

  

Fotografía 12. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 13. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.512 Este: 365.675 Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.512 Este: 365.675 

Descripción Medio de Prueba:  

Tranque de purga con relave en su interior. 
Descripción Medio de Prueba:  

Huellas de Animal en el interior del tranque de purga. 
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Número de Hecho Constatado: 11 Estación: 7 y 5 

Exigencia:  
Considerando 3.2.4.2., 4.1.9. y 8. de la Resolución Exenta N° 212/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto 
“Mejoramiento operacional Fundición Altonorte”. 
 
Considerando 3.2.4.2. La Fundición cuenta con un patio de residuos peligrosos en tránsito, aprobado mediante Resolución N° 5043/03 de la Autoridad Sanitaria, 
donde se autoriza el funcionamiento de los patios de almacenamiento de residuos industriales, perteneciente a la Fundición Altonorte. En función de lo dispuesto en el 
D.S 148/04, estos residuos no permanecerán por un período superior a los 6 meses en la Fundición, considerando su disposición final en centros autorizados. En las 
páginas 15 y 16 de la Adenda Nº 1, se presentan los distintos tipos de residuos peligrosos generados por el proyecto, sus cantidades y forma de manejo. 
 
Considerando 4.1.9. Decreto Supremo Nº 148/04. Ministerio de Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos Peligrosos. 
 
Considerando 8. Que, para que el proyecto "Mejoramiento Operacional Fundición Altonorte" pueda ejecutarse, necesariamente deberá cumplir con todas las normas 
vigentes que le sean aplicables. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 19 de agosto se constató en la bodega de residuos peligrosos lo siguiente: 
i. El piso no se encuentra impermeabilizado no cuenta con pretil ni pozo de contención de derrames  

ii. Cuenta con cierre perimetral pero sólo la mitad del recinto se encuentra techado 
iii. Los residuos peligrosos almacenados no se encuentran rotulados ni segregados, observando la presencia de tambores metálicos de 200 litros con aceite residual, 

tubos fluorescentes, maxibags y baldes vacíos que contenían hidrocarburos.  
iv. No se encuentra disponible el registro de entrada y salida de residuos 
v. Frente a la Bodega se constató la presencia de tambores metálicos vacíos de 200 litros que contenían pentoxido de vanadio (100 tambores aproximadamente) 
 
Al interior del Vertedero Industrial, en el sector de almacenamiento de residuos industriales no peligrosos con letrero rotulado como “Piscina de tratamiento de 
tierra contaminadas con hidrocarburo” se constató la presencia de un acopio de tierra, consultado al Sr. Carlos Henríquez, Ingeniero Ambiental de la Empresa, por 
dicho material, indicó que el acopio se trata de tierra neutralizada con cal.  Se observó además, la presencia de tambores metálicos vacíos de 200 litros que contenían 
pentoxido de vanadio (200 tambores aproximadamente). Dichos sectores no cuenta con impermeabilización, techo, cerco completo, pretil ni pozo de contención de 
derrames. No cuenta además, con registro de ingreso y egreso de dichos materiales. 
 
Al interior del Patio de Salvataje se constató el almacenamiento de residuos peligrosos (tambores con lubricantes en desuso, baterías, tambores rotulados con 
etiquetas de corrosivo e inflamable, entre otros), residuos industriales no peligrosos, domésticos y material de color blanco almacenado en sacos. Dichos residuos no 
se encontraban rotulados ni segregados, los cuales se almacenaban en sectores sin impermeabilizar y que no cuentan con pretil ni pozo de contención de derrames. 
En dicho sector, no se encuentra disponible el registro de entrada de materiales ni de residuos. 
 
Producto además, de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, los siguientes documentos: 
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a) Formularios SIDREP (Identificación del generador, transportista y destinatario final) año 2013, y 
b) Cartas AN 05/2013 y GG AN 06/2013, ambas de fecha 25 de febrero de 2013, en las cuales solicitan la aprobación de las bodegas de residuos peligrosos de la 

Planta de Tratamiento de Polvos y general de Altonorte. 
c) Resoluciones N°s 0486/2011, 1647/2011, 2728/2009, 1462/2008, 4250/2009, 3579/2009 y 1097/2006, todas de la SEREMI de Salud donde autorizan el 

transporte de residuos peligrosos por las empresas Transportes Claudio Ledezma González EIRL, GESAM Ltda. y Mol Ambiente S.A. 
 
De la Revisión de dichos documentos se constató lo siguiente: 
 

I. En formulario SIDREP figura como generador de residuos peligrosos la empresa FALCONBRIDGE CHILE LTDA., sin embargo, en el formulario de recepción de 
antecedentes Resolución N° 574/2012 figura como titular del proyecto la empresa XSTRATA COPPER CHILE S.A. 

II. En formulario SIDREP figura como transportista la empresa Multitransport Ltda., de la cual el titular no envía la autorización de transporte de residuos 
peligrosos. 

III. El titular no presenta la autorización de transporte de residuos peligrosos de los camiones patente: BPYJ88, BBBZ-99-0 y WE6378 de la empresa Transportes 
Claudio Ledezma González EIRL, camión patente BPVF62 de la empresa GESAM Ltda. y camión patente YH2626 de la empresa Mol Ambiente S.A. 

 

Registros 

  

Fotografía 14. Fecha : 19 de agosto de 2013 Fotografía 15. Fecha : 19 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.931 Este: 365.250 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.974 Este: 365.245 

Descripción Medio de Prueba:  

Pared sur de bodega de residuos peligrosos cuyo piso no cuenta con 
impermeabilización, pretil ni pozo de contención de derrames, cuenta con cierre 
perimetral pero sólo la mitad del recinto se encuentra techado los residuos no se 
encuentran segregados ni rotulados. 

Descripción Medio de Prueba:  

Interior de Bodega de Residuos Peligrosos cuyo piso no cuenta con 
impermeabilización, pretil ni pozo de contención de derrames, cuenta con cierre 
perimetral pero sólo la mitad del recinto se encuentra techado los residuos no se 
encuentran segregados ni rotulados.  



48 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

  

Fotografía 16. Fecha : 19 de agosto de 2013 Fotografía 17. Fecha : 19 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.974 Este: 365.245 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.974 Este: 365.245 

Descripción Medio de Prueba:  

Presencia de tambores metálicos vacíos de 200 litros que contenían pentoxido de 
vanadio (200 tambores aproximadamente). 

Descripción Medio de Prueba:  

Acopio de tierra neutralizada con cal en sector con letrero que indica “Piscina de 
tratamiento de tierra contaminadas con hidrocarburo”. 

  

Fotografía 18. Fecha : 19 de agosto de 2013 Fotografía 19. Fecha : 19 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.976 Este: 365.197 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.073 Este: 365.378 

Descripción Medio de Prueba:  

Presencia de tambores metálicos vacíos de 200 litros que contenían pentoxido de 
vanadio (100 tambores aproximadamente) en el exterior de la bodega de 
residuos peligrosos. 

Descripción Medio de Prueba:  

Tambores metálicos rotulados con la etiqueta de corrosivos al interior del patio 
de salvataje. 
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Número de Hecho Constatado: 12 Estación: 15 

Exigencia:  
Considerando 3.3.3.b) de la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto ”Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 
 
Las aguas servidas del personal de operación se dispondrán en instalaciones sanitarias existentes que cuentan con aprobación sanitaria. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 19 de agosto, el Sr. Carlos Henríquez, Ingeniero Ambiental, indica que el efluente de la PTAS no es utilizada para la 
humectación de la instalación, siendo recirculada en la Planta de Escoria, practicándole análisis según la NCh 1.333. Indica además, que los residuos peligrosos 
generados en la mantención de la planta son almacenados temporalmente en la bodega de residuos peligrosos.  El Sr. Juan Clavel, operador de la PTAS indica que los 
residuos sólidos que retira en la cámara de distribución son retirados manualmente y dispuestos en la cancha de secado para su posterior retiro y traslado como 
residuo doméstico.  Se constató además, la presencia de canchas de secado de lodo, el Sr. Nibaldo Flores, encargado de la PTAS, indica que dichos lodos son retirados 
una vez al mes siendo analizados por laboratorio externo. Aledaño a los tambores de disposición de lodos se observan tres bolsas negras que contenían grasas 
generadas en la cámara desengrasadora; la cual se disponen junto a los lodos, según lo indicado por el Sr. Flores. 
 
Producto además, de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, los siguientes documentos: 
 

a) Resolución N° 1718 de fecha 15 de junio de 1994 del Servicio de Salud de Antofagasta, Departamento Programas del Ambiente. 
b) Resolución N° 4456 de fecha 30 de septiembre de 2002 del Servicio de Salud de Antofagasta, Departamento  Programas del Ambiente, y 
c) Resolución N° 3991de fecha 2 de noviembre 2009 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud  de la Región de Antofagasta. 

 
De la Revisión de dichos documentos se constató que la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas y su modificación cuentan con Autorización Sanitaria. 
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5.3. Afectación del suelo 
 

Número de Hecho Constatado: 13 Estación: 15 

Exigencia:  
Considerando 6.3 de la Resolución Exenta N° 039/2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto ”Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte”. 
 

Se ha proyectado la construcción de un diente de empréstito protegido aguas arriba del tranque de relave con un liner de HDP,  que llegue hasta la roca, para evitar 
esas infiltraciones, de manera de no afectar la calidad del acuífero 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto, el Sr. William Castillo, ingeniero sénior de proceso, indica que las paredes del tranque no se humectan 
debido a la instalación de dichas carpetas y que solamente esta pared cuenta con un liner de HDP no existiendo un diente de empréstito protegido aguas arriba del 
tranque de relave con un liner de HDP que llegue hasta la roca. 

 
 
 
 

Número de Hecho Constatado: 14 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 3.2.2.2. a.2.2) de la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto”Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 
 
A medida que los fosos van siendo desocupados, el proyecto considera llevar a cabo un procedimiento de cierre de éstos, con medidas que comprenden básicamente: 
retiro de todo el material, muestreo del terreno, remoción de suelo eventualmente contaminado, relleno del terreno y su nivelación. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto, se constató que en su inicio la Planta de Polvo trató polvos provenientes de fosos de acumulación más 
de los producidos por el proceso, a la fecha, esta planta sólo trata material de desecho de la etapa de operación; ya que el stock acumulado ya fue consumido 
(aproximadamente en mayo de 2011), según lo indicado por el Sr. Pedro Sandoval, Superintendentes de Plantas.  Producto de esto último, los fosos donde se 
disponían estos desechos se encuentran sin material, pero descubiertos y sin señalización, no se observaron medidas de cierre, relleno y nivelación de los mismos.  
 
Producto además, de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular envía, mediante Carta GG 71/2013 los siguientes 
informes: ANALYTICAL REPORT Job Number: 400-71516-1, Pensacola_Florida_2013-2014, y Pensacola_Florida-2012-2013. Indicando además, que dichos análisis 
fueron realizados en laboratorio en Estados Unidos. 
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Registros 

  

Fotografía 20. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 21. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.433 Este: 366.082 Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.433 Este: 366.082 

Descripción Medio de Prueba:  

Fosos descubiertos, sin señalización, medidas de cierre, relleno y nivelación. 
Descripción Medio de Prueba:  

Fosos descubiertos, sin señalización, medidas de cierre, relleno y nivelación.  
 
 
 

Número de Hecho Constatado: 15 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 3.2.2.2. c.2) de la Resolución Exenta N° 301/2007 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto ”Planta de 
Tratamiento de Polvos”. 
 
La pulpa resultante de la etapa de lixiviación, cuyo porcentaje de sólido variará entre un 7 y 12%, dependiendo de la solubilidad que muestren los elementos 
contenidos en los polvos, será enviada a un espesador y luego a un filtro de prensa, equipo que generará aproximadamente 40 ton/día de ripio como subproducto, 
con un contenido de humedad no superior a un 12%. Éste ripio será depositado en un lugar especialmente habilitado con piso de hormigón y muro perimetral, para 
posteriormente ser cargado en camiones y trasladados  hasta la Bodega de almacenamiento de materias primas, en donde será adicionado a la mezcla de materiales 
del Reactor Continuo. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto, se constató que en el sector de acopio de ripio sólo una sección del perímetro se encuentra con un muro 
perimetral, la otra sección  posee una reja metálica; se observó además, ripio dispuesto en el acceso del sector observando la presencia de huellas de cargador 
frontal sobre este material produciendo su arrastre. 
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Registros 

  

Fotografía 22. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 23. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.458 Este: 365.963 Coordenadas WGS84 Norte: : 7.364.458 Este: 365.963 

Descripción Medio de Prueba:  

Sector de acopio de ripio sólo con una sección del perímetro con muro 
perimetral, la otra sección  posee una reja metálica. 

Descripción Medio de Prueba:  

Ripio dispuesto en el acceso del sector. Notesé la presencia de huellas de 
cargador frontal sobre este material produciendo su arrastre. 
 

 
 

5.4. Afectación del paisaje 
 

Número de Hecho Constatado: 16 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 7 de la Resolución Exenta N° 388/1995 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que se pronuncia favorablemente sobre el EIA del proyecto 
“Ampliación y Mejoramiento Ambiental Planta REFIMET”. 
 
Deberá ejecutar un programa de mejoramiento paisajístico en virtud de la Empresa se encuentra ubicada en la entrada sur de Antofagasta en área aproximada de la 
ruta 5. 
 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
En la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto, en el perímetro de la instalación (Fundición ALTONORTE) no se observó la presencia de vegetación, sólo 

un cerco perimetral. 
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Registro 

 

 
 

Fotografía 24 Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.364.495 Este: 366.099 

Descripción de Medio de Prueba: Se observa la presencia de un cerco perimetral. 
 
 
 
 

5.5. Pérdida/Alteración de hábitat para Fauna 
 

Número de Hecho Constatado: 17 Estación: 12 

Exigencia:  
Considerando 6.3 b) de la Resolución Exenta N° 039/2000 de la Comisión Regional del Medio Ambiente que califica favorablemente el proyecto ”Ampliación fase III, 
Fundición Altonorte”. 
 
El titular deberá monitorear la llegada de aves y animales silvestres al tranque de relaves debido a la presencia del espejo de agua, con el objeto de verificar la 
incidencia del impacto y detallar las medidas necesarias para evitar el acceso de los animales a esta agua. 
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Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
Producto de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de inspección ambiental, el titular indica en Carta GG 71/2013 lo siguiente: Se acompaña a esta 
presentación el Ord. N° 756, de 2 de agosto de 2002, del Servicio Agrícola y Ganadero de la Región de Antofagasta, en el cual, en función de los informes de 
monitoreo de fauna terrestre del sector tranque de relaves, campañas diciembre 2000 y julio 2002, presentados en su oportunidad a la autoridad ambiental regional. 
Consta la conformidad de este servicio en cuanto a poner término a las campañas de monitoreo de fauna terrestre del sector Tranque de Relaves, establecidas en la 
Resolución Exenta N° 0039/2000.   
 

Sin perjuicios del término de estas campañas, el servicio dispuso algunas consideraciones en cuanto a informar ante la eventualidad de avistamiento de aves o 
mamíferos en el tranque de relaves, siempre que se presentaran con una recurrencia y/o abundancia que pudiere poner en riesgo a estos recursos, además de 
acciones de traslado de eventuales individuos accidentados de alguna especie silvestre nativa.  
 
No obstante, en la actividad de inspección ambiental del día 20 de agosto se constató la presencia de huellas de animal al interior del tranque de purga, el cual 
contenía relave en su interior. Se obtuvo registro fotográfico. 
 

Registros 

  

Fotografía 25. Fecha : 20 de agosto de 2013 Fotografía 26. Fecha : 20 de agosto de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.512 Este: 365.675 Coordenadas WGS84 Norte: 7.365.512 Este: 365.675 

Descripción Medio de Prueba:  

Huellas de Animal en el interior del tranque de purga. 
Descripción Medio de Prueba:  

Huellas de Animal en el interior del tranque de purga. 
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6. OTROS HECHOS. 
 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 
El formulario asociado a la recepción de los antecedentes requeridos según Resolución 574, se encuentra en estado de “Enviado” a  través del sistema y recepcionado 
con fecha 21 de enero de 2013, debidamente firmado por el representante legal. 
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a las RCAs N°s 388/1995, 039/2000, 081/2000, 
147/2005, 212/2007, 301/2007, 181/2012 y 193/2012.  
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

2 Control y 
Monitoreo de 
Emisiones 

RCA N° 193/2012 
Considerando 3.1.5.1.3. Emisiones totales de S02: Las emisiones 
totales que generará Altonorte en el periodo 2010-2015 se 
resumen en la siguiente Tabla: 
 

Fuente SO2 Año 2012 

Secador 10.500±1.500 

Planta Ácido 1 2.500±500 

Planta Ácido 3 11.500±500 

Horno de ánodos 400±100 

Chimenea GF 4.500±500 

GF no capturados 6.600±3.000 

Total emisión 36.000±500 

Emisión combustible 746±100 

Total + combustible 35.746±500 
 

Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la chimenea de 
Gases Fugitivos superan el límite considerado en la RCA N°193/2012 
(5.000 ton/año), en 1.027 ton/año. 
 
Las emisiones de SO2 registradas en el muestreo de la Planta de 
Ácido 3 superan el límite considerado en la RCA N°193/2012 (12.000 
ton/año), en 5.603 ton/año. 

3 Control y 
Monitoreo de 
Emisiones 

RCA N° 039/2000 
Considerando 6.3.Se contempla mantener húmedas las paredes 
del tranque de relave para evitar la dispersión de partículas al 
ambiente  
 

La pared del tranque se encuentra impermeabilizada con carpeta 
HDP. El Sr. William Castillo, Ingeniero Senior de proceso, indicó que 
las paredes del tranque no se humectan debido a la instalación de 
dichas carpetas. No obstante, se observó el arrastre de partículas 
(polvos resuspendidos) producto de la acción del viento; 
configurando una No Conformidad respecto a lo establecido en el 
Considerando 6.3 de la Resolución Exenta N° 039/2000. 
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N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

6 Control y 
Monitoreo de 

Emisiones 

RCA N° 301/2007 
Considerando 3.2.2.2. a.2.1). La línea de abastecimiento de 
polvo de fundición desde los patios de acopio consisten en 
trasladar en grúa horquilla los maxisacos desde ellos hacia la 
PTP, aquellos maxisacos dañados por el sol o que por cualquier 
causa no estén en buenas condiciones para su traslado, no 
serán trasladados en grúas horquillas. El polvo contenido en 
maxisacos dañados, será aspirado y transportado a la PTP de la 
misma forma que el polvo almacenado en fosos. 
 
Considerando 3.3.1.b). El carguío de la tolva de 
almacenamiento desde precipitadores electrostáticos se 
realizará a través de ductos y sistemas cerrados, con sistemas 
para filtrar el aire desplazados por el flujo másico de 
transferencia del material al interior de estos sistemas.  
Además se instalaran sistemas supresores de polvo con filtro en 
todos los puntos de transferencia de polvo y en los estanques 
de agitación.  En el caso de falla de alguno de estos equipos de 
control de polvo, se detendrá la operación de la línea de 
transporte o traspaso de material asociado a cada uno de ellos 
hasta su reparación. 

Se constató polvos de fundición sobre la plataforma de carga (tolva 
maxisaco y tolva malla); observando además, que en el sector de 
acopio de maxisacos que contienen polvos, la presencia de este 
material derramado sobre el piso; configurando dos No 
Conformidades respecto a lo establecido en los Considerandos 
3.2.2.2. a.2.1) y 3.3.1.b) de la Resolución Exenta N° 301/207. 



58 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

7 Control y 
Monitoreo de 
Emisiones 

RCA N° 301/2007 
Considerando 3.3.1.b) Respecto a las emisiones de material 
particulado por tránsito de camiones en las rutas consideradas 
por el proyecto, no se prevé que estas sean significativas dado 
que las  rutas a utilizar se encuentran pavimentadas y, por otro 
lado, no existirá un alto flujo de camiones (máximo 25 
camiones /día) 
 

Las rutas inmediatas a la unidad se observan pavimentadas; sin 
embargo, rutas aledañas no se encuentran pavimentadas, como en 
el sector de accesos y plataforma de carga de solución de lixiviación. 
Se observó además, camión humectando rutas pavimentadas y no 
pavimentadas.  
El titular envía, mediante Carta GG 71/2013 de fecha 27 de agosto 
de 2013, registro diario de camiones para el mes de julio de 2013, 
incluyendo todos los clientes, proveedores, transportistas y cargas, 
despachados y recepcionados por Altonorte. De la revisión dicho 
registro,  se verificó que el flujo de camiones supero el máximo 
estipulado (25 camiones /día); por ejemplo, el día 21 de julio de 2013 
transitaron 8 camiones con RIPIO PTP y 22 camiones con PLS; misma 
situación sucedió el día 22 de julio de 2013, donde transitaron 11 
camiones con RIPIO PTP y 20 camiones con PLS.  
En razón con lo anterior, se concluye que se generan una No 
Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 3.3.1.b) 
de la Resolución Exenta N° 301/2007. 
 

9 Control y 
Monitoreo de 
Emisiones 

RCA N° 181/2012 
Considerando 11.9. El titular asume el compromiso de aplicar 
bischofita a una superficie de 15.000 m

2 
y aplicar asfalto a una 

superficie de 15.000 m
2 

durante la etapa de construcción. Las 
superficies de aplicación corresponderán a terrenos de 
propiedad del Complejo ALTONORTE. 
 

El relleno de seguridad se encuentra en construcción observando 
que el acceso al sector y el camino de contorno no se encuentra 
compactado, humectado ni con aplicación de bischofita ni de asfalto 
configurando una No Conformidades respecto a lo establecido en el 
Considerando 11.9 de la Resolución Exenta N° 181/2012. 
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N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

11 Gestión de 
Residuos 

RCA N° 212/2007 
Considerando 3.2.4.2. La Fundición cuenta con un patio de 
residuos peligrosos en tránsito, aprobado mediante Resolución 
N° 5043/03 de la Autoridad Sanitaria, donde se autoriza el 
funcionamiento de los patios de almacenamiento de residuos 
industriales, perteneciente a la Fundición Altonorte. En función 
de lo dispuesto en el D.S 148/04, estos residuos no 
permanecerán por un período superior a los 6 meses en la 
Fundición, considerando su disposición final en centros 
autorizados. En las páginas 15 y 16 de la Adenda Nº 1, se 
presentan los distintos tipos de residuos peligrosos generados 
por el proyecto, sus cantidades y forma de manejo. 
 
Considerando 4.1.9. Decreto Supremo Nº 148/04. Ministerio de 
Salud. Reglamento Sanitario sobre Manejo de Residuos 
Peligrosos 
 
Considerando 8. Que, para que el proyecto "Mejoramiento 
Operacional Fundición Altonorte" pueda ejecutarse, 
necesariamente deberá cumplir con todas las normas vigentes 
que le sean aplicables. 
 
 
 
 
 

En la actividad de inspección ambiental del día 19 de agosto se 
constató un inadecuado manejo de residuos peligrosos durante el 
almacenamiento, retiro y traslado.  
 
Producto además, de la revisión de los documentos presentados por 
el titular, se constató lo siguiente: 
 
i. En formulario SIDREP figura como generador de residuos 

peligrosos la empresa FALCONBRIDGE CHILE LTDA., sin embargo, 
en el formulario de recepción de antecedentes Resolución N° 
574/2012 figura como titular del proyecto la empresa XSTRATA 
COPPER CHILE S.A. 

ii. En formulario SIDREP figura como transportista la empresa 
Multitransport Ltda., de la cual el titular no envía la autorización 
de transporte de residuos peligrosos. 

iii. El titular no presenta la autorización de transporte de residuos 
peligrosos de los camiones patente: BPYJ88, BBBZ-99-0 y 
WE6378 de la empresa Transportes Claudio Ledezma González 
EIRL, camión patente BPVF62 de la empresa GESAM Ltda. y 
camión patente YH2626 de la empresa Mol Ambiente S.A. 

 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera una No 
Conformidad respecto a lo establecido en los Considerandos 3.2.4.2., 
4.1.9. y 8 de la Resolución Exenta N° 212/2007. 

13 Afectación del 
suelo 

RCA N° 039/2000 
Considerando 6.3 Se ha proyectado la construcción de un diente 
de empréstito protegido aguas arriba del tranque de relave con 
un liner de HDP, que llegue hasta la roca, para evitar esas 
infiltraciones, de manera de no afectar la calidad del acuífero 
 

El Sr. William Castillo, ingeniero sénior de proceso, indica que no 
existe un diente de empréstito protegido aguas arriba del tranque de 
relave con un liner de HDP que llegue hasta la roca, configurando 
una No Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 
6.3 de la Resolución Exenta N° 039/2000. 
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N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

14 Afectación del 
suelo 

RCA N° 301/2007 
Considerando 3.2.2.2. a.2.2) A medida que los fosos van siendo 
desocupados, el proyecto considera llevar a cabo un 
procedimiento de cierre de éstos, con medidas que comprenden 
básicamente: retiro de todo el material, muestreo del terreno, 
remoción de suelo eventualmente contaminado, relleno del 
terreno y su nivelación. 
 
 

Los fosos donde se disponían estos desechos se encuentran sin 
material, pero descubiertos y sin señalización, no se observaron 
medidas de cierre, relleno y nivelación de los mismos. Producto 
además, de la solicitud de antecedentes derivada de la actividad de 
inspección ambiental, el titular envía los siguientes documentos: 
ANALYTICAL REPORT Job Number: 400-71516-1, 
Pensacola_Florida_2013-2014 y Pensacola_Florida-2012-2013. 
Indicando además, que dichos análisis fueron realizados en 
laboratorio en Estados Unidos. 
 
En razón con lo anterior, se concluye que se genera dos No 
Conformidades respecto a lo establecido en el Considerando 3.2.2.2. 
a.2.2) de la Resolución Exenta N° 301/2007 y lo establecido en el 
cuarto párrafo del Artículo único de la Resolución Exenta N° 37/2013 
de la Superintendencia del Medio Ambiente que establece que “Los 
reportes que requieran de muestreo, análisis y/o medición, que 
deban ser remitidos a la Superintendencia por parte de los sujetos 
fiscalizados, sea directamente o a través de terceros, para ser 
considerados válidos, deberán adjuntar la acreditación, certificación 
o autorización vigente ante un organismo de la administración del 
Estado o en el Sistema Nacional de Acreditación de la entidad que 
los ha generado. 
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N° 
Hecho 
Consta

tado 

Materia Objeto 
de Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

15 Afectación del 
suelo 

RCA N° 301/2007 
Considerando 3.2.2.2. c.2) La pulpa resultante de la etapa de 
lixiviación, cuyo porcentaje de sólido variará entre un 7 y 12%, 
dependiendo de la solubilidad que muestren los elementos 
contenidos en los polvos, será enviada a un espesador y luego a 
un filtro de prensa, equipo que generará aproximadamente 40 
ton/día de ripio como subproducto, con un contenido de 
humedad no superior a un 12%. Éste ripio será depositado en 
un lugar especialmente habilitado con piso de hormigón y muro 
perimetral, para posteriormente ser cargado en camiones y 
trasladados  hasta la Bodega de almacenamiento de materias 
primas, en donde será adicionado a la mezcla de materiales del 
Reactor Continuo. 
 

En el sector de acopio de ripio sólo una sección del perímetro se 
encuentra con un muro perimetral, la otra sección  posee una reja 
metálica; se observó además, ripio dispuesto en el acceso del sector 
observando la presencia de huellas de cargador frontal sobre este 
material produciendo su arrastre, configurando una No Conformidad 
respecto a lo establecido en el Considerando 3.2.2.2. c.2) de la 
Resolución Exenta N° 301/2007.  
 

16 Afectación del 
paisaje 

RCA N° 388/1995 
Considerando 7. Deberá ejecutar un programa de 
mejoramiento paisajístico en virtud de la Empresa se encuentra 
ubicada en la entrada sur de Antofagasta en área aproximada 
de la ruta 5. 
 

En el perímetro de la instalación no se observó la presencia de 

vegetación, sólo un cerco perimetral, configurando una No 
Conformidad respecto a lo establecido en el Considerando 7. de la 
Resolución Exenta N° 388/1995.  
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8. ANEXOS. 
 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental 

2 Documentos solicitados y entregados 

3 
Informe N° I-161-2013-E (Muestreo isocinético de material particulado en la chimenea de la 
Planta de Secado) 

4 
Informe N° I-162-2013-G (Muestreo de gases continuos en el Horno Secador Rotatorio Kopar) 
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ANEXO . ACTA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO . Documentación solicitada y entregada. 
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ANEXO . Informe N° I-161-2013-E  
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ANEXO 4. Informe N° I-162-2013-G. 
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